
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Resolución Mullicipal N° 762/2013 
, á 03 de diciembre d e  2013 

Que, In invitacióu del 26 de nm,iembre de 2013, remitida por el Sr. Dino Palacios Dávalos -

Responsable Ejecuti110 Asociacióu de Municipalidades de Bolivia, para participar del Vll Encueutro 

de Saberes "Avances y Tropiezos del Proceso Autouómico", organizado por ln AMB y el Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo de Municipal de Tarija, que se desarrolla-m en la ciudad de 

Tarifa los días 4 y 5 de diciembre del presente mio. 

Que, mediaute lectura de correspondencia en Sesión Ordinaria N° 092/2013 de fechn 03 de 

diciembre de 2013, ln Presidencia del Pleno del Concejo Municipal, declara en comisióu a los 

siguientes funciouarios: Secretario de Asesores: 1\bog. Wilder Vaca Cuellnr y los Asesores: Abog. 

Vlndimir Chávez Núñez y 1 ic. Lorgio Ardaya Ve/asco, para que pnrtiCÍJ?ell del Vll Enmentro de 

Saberes "Avances y Tropiezos del Proceso Autonómico", organizado pot ln AMB y el Concejo 

Municipal del Gol1ierno Autónomo de Municipal de Tarija, r¡ue se desarrollara en la ciudad de 

Tarija el día 4 y 5 de dicie1Jlbre del presente año. 

Que, Jmbiéudose puesto en consideración de los Concejales Mzmicipales para que asistan a tan 

importante reunióu, bajo ln designación en comisióu, fue sometido para su aprobación al Pleno del 

Concejo Mwzicipnl; 

POR TANTO: 

El Concejo Mullicipal de Sautn Cmz de ln Sierra, de conformidad n lo establecido en In 

Constitución Políticn del Estado, Letj de Muuicipalidnrles, Ley MuJLicipnl Autonómica GMASCS 

No. 002(2.011 y de11uh normas collexas, eu liSO de SIIS legítimas atribuciones, e/l Sesión Ordinaria 

de fecha 03 de diciembre de 2013, dicta In preSi?llte 

R E  S O L U C 1 Ó N: 

Artículo Primero.- Se declara en comisión oftcinl a los funcionarios: Secretario de Asesores: Abog. 

Wilder Vaca Cuellnr y los Asesor: Abog. Vlndimir Cflávez Núñez y Lic. Lorgio Ardaya Velasco, 

para que participar del VI/ Encueutro de Saberes "Avances y Tropiezos del Proceso Autonómico", 

orgnuizado por ln AMB y el Collcejo MttJLicipnl del Gobierno Autónomo de Municipal de Tarijn, 

que se desarrollara en In ciudad de Tnrija el día 4 y 5 de diciembre del presente mio. 

Artículo Segundo.- Se illstruye n la Secretaría Admillistrati1.'a del Concejo Municipal, al pago 

respectivo de tres (3) rifa de viático de acuerdo ni Reglamento de Pasajes, Viáticos, ltilrerario de la 

Línea Aérea y Estipendios del Gol1ierno Autónomo Municipal. 

REGfSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

Srn. "-""U!OA-. 
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